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Como quiera que la demanda no cumple con los requisitos dispuestos en el 
artículo 82 del C. G. del P., se INADMITE para que en el término legal de 
cinco (5) días se subsane so pena de rechazo, en el sentido de: 
 

- Indicar en dónde se encuentran las letras de cambio originales.  
 

- Ajustar el poder o la demanda, según corresponda, teniendo en 
cuenta que el primero fue otorgado para incoar demanda ejecutiva en 
contra de Martha Beatriz Aguilar Triviño y Jorge Eliécer Gallegos Ruíz, 
pero la demanda está dirigida únicamente en contra de la primera de 
aquellos.  
 

- Acreditar el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso cuarto del art. 
6 del Decreto 806 de 2020, toda vez que no se solicitó medida cautelar 
alguna.  

 
NOTIFÍQUESE  
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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